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  2020 •  DiCIemBRE • 24

 REGISTRO 
DISTRITAL

ACUERDO DE 2020

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ, S.A.

Acuerdo Número 010
(Diciembre 10 de 2020)

“Por el cual se aprueba la modificación al 
procedimiento para la selección del Gerente 

General de la  Empresa Metro de Bogotá, S.A.”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA  
METRO DE BOGOTÁ, S.A.

En ejercicio de sus facultades legales, 
especialmente las conferidas en el artículo  

44 de los estatutos sociales 

CONSIDERANDO:

Que en la sesión No 29 que se realizó el 8 de agosto de 
2019, la Junta Directiva aprobó el procedimiento para 
la selección del Gerente General de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A., el cual se encuentra codificado en el 
Sistema Integral de Gestión PE-PR-010 y ordenó a la 
administración la implementación del Procedimiento 
para la selección del Gerente General de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., cuando sea requerido.

Que en la sesión No 10 de fecha 10 de diciembre de 
2020, del Comité de Gobierno Corporativo, se realizó 

la revisión del procedimiento para la selección del 
Gerente General de la EMB, y recomendó realizar 
unas modificaciones.

Que en la sesión No 50 de fecha 10 de diciembre 
de 2020, la Junta Directiva aprobó la modificación al 
procedimiento para la elección del Gerente General co-
dificado en el Sistema Integral de Gestión PE-PR-010.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. Aprobar las modificaciones realizadas 
por la Junta Directiva en la sesión No 50, al procedi-
miento codificado en el Sistema Integral de Gestión 
PE-PR-010, el cual hace parte del presente acuerdo.

ARTÍCULO 2º. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga el Acuerdo 
11 de 2019.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) (sic) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO
Presidente

MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO
Secretaria Junta Directiva 
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1 OBJETIVO  

Establecer el procedimiento para la selección del Gerente General de la Empresa Metro de Bogotá, 
cuando exista vacancia definitiva del cargo.  

2 ALCANCE 

Este procedimiento aplica para la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá S.A. como cuerpo 
colegiado. 

3 NORMATIVIDAD 

i. Ley 489 de 1998 
ii. Decreto 128 de 1976. 
iii. Estatutos Sociales de la Empresa Metro de Bogotá. 
iv. Acuerdo 002 de 2019 Junta Directiva 
v. Resolución No. 030 de 2019  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales de los Empleados.” 
vi. Resoluciones No. 067 de 2017, 026 de 2018 y No. 049 de 2019, y demás actos 

administrativos que las modifiquen 
vii. Código de Buen Gobierno 
viii. Política de Integridad y Ética de la Empresa Metro de Bogotá. 
ix. Política de Conflicto de Interés de la Empresa Metro de Bogotá. 

4 RESPONSABLES 

Es responsabilidad de la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá como órgano colegiado, la 
implementación del presente procedimiento. La actualización estará a cargo del Comité de Gobierno 
Corporativo de la Junta Directiva o la Secretaría Técnica de la Junta Directiva.  

5 DEFINICIÓN 

HEAD HUNTER: Se trata de profesionales que se especializan en la búsqueda de recurso humano 
altamente calificado, para lo cual poseen amplios conocimientos del mercado laboral, cuentan con una 
amplia base de datos de personal, y una extensa serie de contactos.1 

6 GENERALIDADES 

En los Estatutos sociales de la Empresa Metro de Bogotá es función de la Junta Directiva:  
   
“Proponer al Alcalde Mayor de Bogotá D.C., una terna de candidatos para la posición de Gerente 
General de la Empresa cuando se ejerza la facultad a la que se refiere el numeral anterior, o cuando se 
deba nombrar o reemplazar el Gerente General (…)” 

 
1 Recuperado de http://www.consejeriaempresarial.com/publicaciones/Los%20Headhunters.pdf 
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Por tal razón, cuando haya renuncia al cargo, remoción o reemplazo del Gerente General de la Empresa 
Metro de Bogotá, debe adelantarse un proceso de selección transparente y que responda a los 
principios de meritocracia, con el apoyo de una Head Hunter que puede ser la que contrate la 
administración distrital o el Gobierno nacional, o la que resulte de la firma de un convenio, o a partir 
de colaboración interinstitucional con otras entidades.  El proceso de selección debe identificar, evaluar 
y escoger personas expertas para cargos de alto impacto en las organizaciones, que no solo cumplan 
con las competencias técnicas requeridas y requisitos mínimos del empleo, sino también que su 
estructura de desarrollo moral esté alineada a los criterios de transparencia y anticorrupción. 
 
El proceso de selección y búsqueda debe contener un mínimo de actividades o pruebas, las cuales 
permitan conformar una lista de hasta seis (6) candidatos. La lista es puesta a disposición de la Junta 
Directiva de la Empresa Metro de Bogotá, Las pruebas y evaluaciones deben haber sido desarrolladas 
con los más altos estándares de exigencia y calidad.  
 
Las actividades mínimas a desarrollar son: 
 

1. Entrevista Preliminar. 
2. Perfil Psicológico. (Entrega consolidado de perfiles Psicológicos de candidatos opcionados). 
3. Inventario de enfoque de solución. 
4. Cuestionario de Valores. 
5. Prueba de Personalidad. 
6. Polígrafo. 
7. Entrevista a Profundidad. 
8. Assessment (simular situaciones reales referidas a la organización, el cargo y las competencias 

requeridas para el mismo) 
9. Informe Individual. 
10. Conformación de lista de Candidatos. 
11. Pronóstico Laboral. 
12. Entrega de lista de Candidatos Elegibles. (informe de Candidatos) 

La Junta Directiva de la EMB recibe de la head hunter un listado de hasta seis candidatos elegibles, de 
los cuales conforma la respectiva terna para proponer y enviar al Alcalde Mayor de Bogotá D.C. Los 
candidatos que no fueron seleccionados quedan en lista de espera, en caso de que uno de los 
candidatos nominados por la Junta, desista de continuar con el proceso o el Alcalde Mayor rechace la 
terna propuesta parcial o totalmente. 
 
Finalmente, la Resolución No. 030 de 2019 “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los Empleados.”, establece los requisitos mínimos que deben tener en 
cuenta para la selección de los candidatos y la conformación de la lista de seis (06) elegibles. Los 
requisitos son los siguientes, sin perjuicio de los actos administrativos que con posterioridad los 
modifiquen: 
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GERENCIA GENERAL  

I. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar y coordinar la planeación, organización, dirección, ejecución y control de las actividades 
relacionadas con las funciones y objetivos de la Empresa, asegurando el funcionamiento y 
sostenibilidad de esta y la maximización de valor para sus accionistas. 

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Implementar y ejecutar los acuerdos y decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 
2. Someter a consideración de la Junta Directiva los balances de prueba y los demás Estados 

Financieros destinados a la administración, y suministrarle los informes que ella le solicite en 
relación con la Sociedad y con sus actividades; 

3. Efectuar los nombramientos y contrataciones de personal de la Empresa, de acuerdo con la 
estructura interna, planta de personal, manual de funciones, régimen de remuneraciones y 
clasificación de empleos aprobada por la Junta Directiva y de acuerdo a la autorización que ésta 
le otorgue. 

4. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su reunión ordinaria, el informe sobre la forma 
como haya llevado a cabo su gestión, y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea. 

5. Celebrar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que 
persigue la Sociedad, y los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento 
de la misma. 

6. Recibir, transigir y comprometer los negocios sociales, que se relacionen directamente con la 
existencia y el funcionamiento de la misma. 

7. Promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso-administrativas en que 
la Sociedad tenga interés e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley, 
así, como desistir de las acciones o recursos que interponga, acorde con la normatividad vigente. 

8. Representar judicial y extrajudicialmente a la Empresa Metro de Bogotá S.A., en los procesos, 
diligencias y/o actuaciones judiciales o administrativas que se instauren en su contra o que este 
deba promover. 

9. Renovar obligaciones y créditos para la realización de los fines que persigue la Sociedad. 
10. Dar o recibir bienes en pago, acorde con el objeto social de la Empresa. 
11. Constituir apoderados judiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones, que se 

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la Empresa. 
12. Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del 

desempeño general de la Empresa; 
13. Manejar las relaciones interinstitucionales de la Empresa con las compañías de transporte, los 

entes gubernamentales, la comunidad y los medios de comunicación; 
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14. Proponer, desarrollar y comunicar los planes y programas de desarrollo estratégicos del Sistema 
de Transporte Masivo a cargo de la Empresa; 

15. Proponer a la Junta Directiva el presupuesto de gastos y de inversión; 
16. Proponer ante las entidades competentes las tarifas para el servicio de transporte masivo en el 

sistema Metro, de acuerdo con las políticas fijadas para el efecto por la Junta Directiva. 
17. Formular, adoptar, orientar y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos del modo 

férreo urbano a través de las herramientas y estrategias para el mejoramiento de la gestión, de la 
información y las comunicaciones, de la utilización de los recursos físicos, financieros, tecnológicos 
e informáticos. 

18. Gestionar las negociaciones nacionales, internacionales y procesos estratégicos para garantizar la 
sostenibilidad de la Empresa, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Asamblea de 
Accionistas y la Junta Directiva. 

19. Liderar y orientar la adopción de los sistemas comerciales más adecuados para la operación y 
sostenibilidad del sistema de transporte Metro, de acuerdo con las políticas fijadas por la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 

20. Gestionar los asuntos corporativos de la Empresa con los medios de comunicación, entes 
gubernamentales, compañías de transporte y ciudadanía en general, procurando la cooperación 
Empresarial, la articulación institucional y el diálogo colaborativo con la comunidad. 

21. Liderar y orientar el establecimiento de estándares de seguridad, dignidad, efectividad, eficiencia, 
calidad y protección del ambiente, para la prestación del servicio de transporte masivo de 
pasajeros. 

22. Liderar la adopción de las políticas, tarifas y medidas preventivas y correctivas necesarias para la 
prestación del servicio, de conformidad con los parámetros señalados por la autoridad de 
transporte competente. 

23. Liderar y orientar la planeación, gestión, promoción y ejecución de proyectos urbanísticos en las 
áreas de influencia del sistema metro, de acuerdo con los estudios realizados. 

24. Gestionar la sostenibilidad de la Empresa mediante recursos provenientes de cargas urbanísticas, 
participación en plusvalía, explotación comercial de sus bienes muebles e inmuebles, y la venta de 
sus bienes, servicios y derechos relacionados con su objeto social, de acuerdo con las directrices 
de la Asamblea General y la Junta Directiva. 

25. Liderar y orientar la planeación de la red de metro en coordinación con los otros modos de 
transporte de la región, tanto públicos como privados. 

26. Liderar y gestionar la estructuración de proyectos para la complementación, renovación y 
ampliación de los sistemas (sistema de información, sistema de recaudo, centro de control, nuevas 
líneas, entre otros), de acuerdo con los parámetros establecidos. 

27. Promover el uso de tecnologías limpias y de diseños eco-sostenibles, tanto en la operación del 
sistema como en todos los desarrollos y construcciones que se realicen y/o gestionen. 

28. Asesorar y ofrecer servicios de consultoría a otras entidades u organizaciones con respecto a su 
ejercicio y especialidad. 
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I. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar y coordinar la planeación, organización, dirección, ejecución y control de las actividades 
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8. Representar judicial y extrajudicialmente a la Empresa Metro de Bogotá S.A., en los procesos, 
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14. Proponer, desarrollar y comunicar los planes y programas de desarrollo estratégicos del Sistema 
de Transporte Masivo a cargo de la Empresa; 

15. Proponer a la Junta Directiva el presupuesto de gastos y de inversión; 
16. Proponer ante las entidades competentes las tarifas para el servicio de transporte masivo en el 

sistema Metro, de acuerdo con las políticas fijadas para el efecto por la Junta Directiva. 
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información y las comunicaciones, de la utilización de los recursos físicos, financieros, tecnológicos 
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18. Gestionar las negociaciones nacionales, internacionales y procesos estratégicos para garantizar la 
sostenibilidad de la Empresa, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Asamblea de 
Accionistas y la Junta Directiva. 

19. Liderar y orientar la adopción de los sistemas comerciales más adecuados para la operación y 
sostenibilidad del sistema de transporte Metro, de acuerdo con las políticas fijadas por la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 

20. Gestionar los asuntos corporativos de la Empresa con los medios de comunicación, entes 
gubernamentales, compañías de transporte y ciudadanía en general, procurando la cooperación 
Empresarial, la articulación institucional y el diálogo colaborativo con la comunidad. 

21. Liderar y orientar el establecimiento de estándares de seguridad, dignidad, efectividad, eficiencia, 
calidad y protección del ambiente, para la prestación del servicio de transporte masivo de 
pasajeros. 

22. Liderar la adopción de las políticas, tarifas y medidas preventivas y correctivas necesarias para la 
prestación del servicio, de conformidad con los parámetros señalados por la autoridad de 
transporte competente. 

23. Liderar y orientar la planeación, gestión, promoción y ejecución de proyectos urbanísticos en las 
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29. Liderar y orientar la planeación y ejecución de un programa permanente de formación en cultura 
ciudadana tendiente a fomentar una cultura de autorregulación, respeto, solidaridad, honradez, 
sentido de pertenencia y cuidado en el uso del sistema. 

30. Promover programas de Responsabilidad Social Empresarial, en los cuales se involucre un diálogo 
comunitario y social en las áreas de influencia a las líneas del metro. 

31. Desarrollar las demás que le sean delegadas por la Asamblea General, la Junta Directiva o le sean 
conferidas en los Estatutos o la ley. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Plan de Desarrollo de Bogotá 
2. Constitución Política de Colombia 
3. Código Disciplinario Único 
4. Planes de Desarrollo Nacional 
5. Formulación y evaluación de proyectos 
6. Dirección de obras civiles 
7. Proyectos de inversión 
8. Normas sobre contratación pública 
9. Normas sobre transporte público de pasajeros 
10. Normas ambientales, urbanísticas, arquitectónicas, de sismoresistencia y técnicas 
11. Normas técnicas de calidad 
12. Estatuto anticorrupción 

 
IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

● Aprendizaje Continuo 
● Orientación a Resultados 
● Orientación al Usuario y al Ciudadano 
● Compromiso con la Organización 
● Trabajo en Equipo 
● Adaptación al Cambio 

 
● Visión estratégica 
● Liderazgo Efectivo 
● Planeación 
● Toma de Decisiones 
● Gestión del Desarrollo de las 
Personas 
● Pensamiento Sistémico 
● Resolución de Conflictos 
 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional en alguna de las disciplinas 
académicas de los núcleos básicos de conocimiento 
en: Administración, o Economía, o Arquitectura, o 
Ingeniería Civil, o afines 
Título de Posgrado 
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

Doce (12) años de Experiencia Profesional. 

 

7 DESARROLLO 

 
ÍTEM ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

1. 

 
 
Iniciar proceso de selección del 
gerente general, una vez exista 
vacancia definitiva del cargo.  
 

Junta Directiva  

Acta de 
Junta 

Directiva o 
Certificació

n 
Secretaría 

Técnica 

2. 

 

Adelantar los trámites 
necesarios para contar con el 
apoyo de la head hunter. 

Empresa Metro de 
Bogotá 

Head 
Hunter  

3. 

 
 

 
 
 
La head hunter, debe 
presentar a la Junta en un 
término máximo de dos meses 
la lista, de hasta seis 
candidatos. 
 
 
 
 
 

Secretaría Técnica 
de la Junta 

Lista de 
candidatos 

Iniciar proceso de 
selección Gerente 

General 
 

INICIO 

Adelantar los tramites 
de contratación Head 

Hunter. 
 

 

La Head Hunter en un 
término máx. de 2 
meses presenta 
candidatos  

A 
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ÍTEM ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

4. 

  
 
La Junta Directiva de la EMB, 
conforma con los candidatos 
seleccionados una terna para 
proponer al Alcalde Mayor de 
Bogotá D.C. 
 
 

Junta Directiva 

Acta de 
Junta 

Directiva o 
Certificació

n 
Secretaría 

Técnica 

5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Alcalde aceptó la terna? 
 
Si: Ir actividad 7 
No: Ir actividad 6 

 
N/A 

 
N/A 

6. 

  
 
No: La Junta Directiva debe 
seleccionar con los candidatos 
restantes una nueva terna 
para proponerlos nuevamente 
al Alcalde. 
 
Nota: Si el Alcalde Mayor 
rechaza las dos ternas 
propuestas deberá iniciarse el 
proceso nuevamente desde el 
punto No. 3. 
 
 
 
 
 

Junta Directiva 

Acta de 
Junta 

Directiva o 
Certificació

n 
Secretaría 

Técnica 

La Junta Directiva 
conforma una terna 
con los candidatos y 
la propondrá al 
Alcalde Mayor. 
 

 ¿alcalde acepta 
terna? 

 

A 

7 

La Junta selecciona los 
otros tres candidatos 

para proponerlos 
nuevamente al Alcalde 

Mayor. 

SI 

B 

No 

 

 

PROCESO: PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL GERENTE GENERAL 
DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 

CÓDIGO: PE-PR-010 VERSIÓN: 02 

 

La Empresa Metro de Bogotá está comprometida con el medio ambiente; no imprima este documento. Si este documento se 
encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en aplicativo oficial de la 
Entidad denominado AZ Digital 
 

 Página 10 de 10 
 

ÍTEM ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

7. 

 
 
 

 
 
 
SI:  El Alcalde Mayor de Bogotá 
procederá a expedir el Decreto 
de Nombramiento. 
 
 
 
 

Alcaldía Mayor de 
Bogotá 

Decreto de 
Nombrami

ento. 

 

8 ANEXOS 

- Código de Buen Gobierno de la EMB 
- Acuerdo de Junta Directiva 002 de 2019 
- Resolución No. 030 “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales de los Empleados.” (o la que la modifique o derogue) 
- Política de Integridad y Ética de la Empresa Metro de Bogotá – PE-DR-008 
- Política de Conflicto de Interés de la Empresa Metro de Bogotá – GL-DR-003 

 
 

 

El Alcalde Mayor 
expedirá el decreto de 

nombramiento. 

A 

FIN 
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RESOLUCIONES DE 2020

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  SECRETARÍA 
JURÍDICA DISTRITAL 

Resolución Número 236
(Diciembre 17 de 2020)

“Por la cual se modifica el artículo 4 de la 
Resolución 102 de 2017.”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus facultades, en especial las 
conferidas por el numeral 1 del artículo 5 del 

Decreto Distrital 323 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 102 de 2017, se creó el 
Comité de Doctrina de la Secretaría Jurídica Distrital, 
con el objeto de analizar, definir, determinar y orientar 
el ejercicio de la actividad conceptual al interior de la 
entidad.

Que el artículo 4 ídem, estableció la periodicidad con 
la que la precitada instancia debe reunirse, siendo 
necesario modificar lo pertinente a las reuniones del 
Comité de Doctrina, con el fin de atender los princi-
pios de eficacia y economía y propender por que la 
gestión a cargo de las dependencias que lo conforman 
sea más ágil, simple y flexible para la generación 
de los servicios que resuelvan en forma efectiva las 
necesidades de los ciudadanos y de las entidades y 
organismos distritales.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el artículo 4 de la Resolu-
ción 102 de 2017, el cual queda así:

“Artículo 4°. Reuniones. El Comité de Doctrina de 
la Secretaría Jurídica Distrital, se reunirá de manera 
ordinaria una vez cada tres meses y de forma extraor-
dinaria cada vez que se considere necesario, previa 
convocatoria efectuada por la Secretaría Técnica, 
por el medio que se considere más expedito. La asis-
tencia a estas reuniones es de carácter obligatorio e 
indelegable, salvo para el/la Secretario/a Jurídico/a 
Distrital.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución rige a partir 
del día siguiente al de la fecha de su publicación y las 
demás disposiciones de la Resolución 102 de 2017 
que no fueron modificadas, continúan vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número  
DDI-019564,2020EE197411O1

(Diciembre 21 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 
y de las funciones establecidas en el artículo 26 
del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administra-
tivos que se generen en desarrollo de la gestión de 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus 
dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devuel-
tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital, división de la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor.
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Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor,  de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 177 Registros, Anexo No. 2 con 1051 
Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

CUENTAS  
CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORREC-
CIÓN SANCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO

AUTO DE ARCHIVO 

EMPAZAMIENTO PARA DECLARAR

PLIEGO DE CARGOS 

REQUERIMIENTO ESPECIAL

REVOCATORIA DE OFICIO

CUENTAS  
CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

AUTO INADMISORIO DE  
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

FISCALIZACIÓN 
GRANDES  
CONTRIBUYENTES

AUTO DE ARCHIVO

PLIEGO DE CARGOS

PLIEGO DE CARGOS POR SANCIÓN 
MAL LIQUIDADA 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

LIQUIDACIÓN
AUTO DE ARCHIVO

AUTO DE RECHAZO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los ventiún (21) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

NORMA ESPERANZA GARCÍA BAEZ
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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ACUERDO LOCAL DE 2020

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA CANDELARIA

Acuerdo Local Número 032
(Diciembre 15 de 2020)

Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de La 

Candelaria, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA 
CANDELARIA

En uso de las atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 
324; numeral 4 del artículo 69 del Decreto –Ley 

1421 de 1993, modificado por el artículo 88 de la 
Ley 617 de 2000 y el artículo 17 del Decreto N° 

372 del 30 de Agosto de 2010.

CONSIDERANDO:

Que la Alcaldesa Local presentó el proyecto de presu-
puesto a nivel de agregados para estudio y aprobación 
de la JAL dentro del término establecido en el Artículo 
15º del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010. 

Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante 
comunicación SHD 2020EE187706O1 del 30 de oc-
tubre de 2020, comunicó la cuota de asignación por 
un monto de ONCE MIL NOVECIENTOS CINCO MI-
LLONES TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS MCTE 
($11.905.313.000,00)

Que la Alcaldesa Local de La Candelaria, estima que 
al cierre de la vigencia fiscal 2020, la disponibilidad de 
recursos en Tesorería será de DIECISIETE MIL VEIN-
TICINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MIL PESOS MCTE ($17.025.157.000,00), respaldando 
las obligaciones por pagar al 31 de diciembre de 2020.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal – CONFIS – en su reunión número 22 del 26 
de noviembre de 2020, emitió concepto favorable al 
Proyecto de Presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de La Candelaria, el cual asciende a la suma 
de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE 
($29.900.470.000,00), para la vigencia fiscal de 2021.

Que es función de la Junta Administradora Local aprobar 
el Presupuesto Anual del Fondo de Desarrollo Local de 
La Candelaria, previo concepto favorable del CONFIS.

Que en mérito de lo expuesto.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el presupuesto de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de La Can-
delaria para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2021, por la suma 
de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE 
($29.900.470.000,00), conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO Concepto
Proyecto  

Presupuesto 2021

11 DISPONIBILIDAD INICIAL 17.025.157.000

12 INGRESOS 12.875.313.000

121 INGRESOS CORRIENTES 205.300.000

124 RECURSOS DE CAPITAL 998.500.000

125 TRANSFERENCIAS  
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 11.671.513.000

TOTAL INGRESOS +  
DISPONIBILIDAD INICIAL

29.900.470.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Expedir el presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Presupuesto Anual del 
Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2021, por la suma de VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS M/CTE ($29.900.470.000,00),  
conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

13 GASTOS 29.900.470.000

131 Gastos de Funcionamiento 3.224.157.000

133 Inversión 26.676.313.000

14 DISPONIBILIDAD FINAL 0

TOTAL GASTOS +  
DISPONIBILIDAD FINAL

29.900.470.000

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación y surte efecto fiscal a partir 
del primero (1º.) de Enero de dos mil veintiuno (2021).

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

JUAN CAMILO CASTELLANOS MEDINA
Presidente J.A.L

ISABEL CRISTINA BULLA RODRÍGUEZ
Secretaria J.A.L.

La Alcaldesa Local de La Candelaria, sanciona 
a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 

dos mil veinte (2020) el presente Acuerdo.

ÁNGELA MARÍA QUIROGA CASTRO
Alcaldesa Local de La Candelaria
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DECRETOS LOCALES DE 2020

ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO 

Decreto Local Número 10
(Noviembre 19 de 2020)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local  

de Tunjuelito para la vigencia fiscal 2020”.

El ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO (E)
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y el Decreto 

113 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al artículo 9 del Decreto 777 de 2019 
en donde modifica el procedimiento de concepto previo 
favorable de las solicitudes radicadas por las Entidades 
que componen el presupuesto anual y los Fondos de 
Desarrollo Local se estipula lo siguiente:

“Articulo 9. Modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación. Las modificaciones al anexo del Decre-
to de Liquidación de los órganos y entidades que 
hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos de control y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen cada sección presupues-
tal el monto agregado de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión 
aprobados por el concejo de Bogotá D.C. y las 
Juntas Administradoras Locales, se hará median-
te resolución expedida por el representante de la 
entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. 
En el caso de los establecimientos públicos del 
distrito estas modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación se harán por resolución o acuerdo 
de las Juntas o Consejos Directivos.

Que de acuerdo a la circula externa No. DDP000008 
emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda los tras-
lados presupuestales de gastos de funcionamiento de 
nivel 5 son potestad del Ordenador del Gasto. 

Que dentro del Plan Anual de Adquisiciones para el 
año 2020 se contempló la contratación del servicio 

de vigilancia por un valor de $580.000.000 y dado 
que los procesos de contratación de vigilancia son 
regidos por las circulares externas emitidas por la Su-
per Intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el 
servicio se contrató de acuerdo con los mencionados 
lineamientos, por una cuantía menor a la proyectada 
garantizando el servicio hasta el mes de marzo 2021, 
razón por la cual el presupuesto disponible a la fecha 
para este rubro no se considera necesario para cubrir 
gastos adicionales por este concepto durante el tiempo 
que resta de la presente vigencia.

Que en consideración con lo expuesto, el Fondo de 
Desarrollo Local, requiere disponer de la cuantía por 
valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PE-
SOS M/CTE ($9.600.000) para cubrir los gastos por 
servicios públicos de aseo y telefonía hasta el mes de 
diciembre, los cuales son indispensables para garan-
tizar el correcto funcionamiento de la entidad.

Que con el fin de garantizar los recursos necesarios 
para cubrir los gastos generados por el servicio de 
telefonía en la gestión realizada por la Alcaldía Local 
hasta el mes de diciembre 2020, se requiere trasladar 
recursos por valor de SEIS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($6.000.000) a este rubro presupuestal, 
debido a su importancia en la operación diaria de 
la Entidad. 

Que con el fin de garantizar los recursos necesarios 
para cubrir los gastos generados por el servicio de 
aseo en la gestión realizada por la Alcaldía Local 
hasta el mes de diciembre 2020, se requiere trasladar 
recursos por valor de TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS MIL PESOS M/CTE ($3.600.000) a este rubro 
presupuestal, debido su importancia en la operación 
diaria de la Entidad. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de 
Tunjuelito,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Efectúese un contra crédito y crédito 
al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2020 del 
Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito conforme al 
siguiente detalle en los rubros de nivel 5 “Servicios de 
Soporte; Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información; Otros servicios públicos 
generales del Gobierno n.c.p.”:

RUBRO NOMBRE ACCIÓN VALOR

3-1-2-02-02-03-0005-001 Servicios de protección (guardas de seguridad) CONTRA CRÉDITO $9.600.000

3-1-2-02-02-03-0004-001 Servicios de telefonía fija CRÉDITO $6.000.000

3-1-2-02-02-04-0001-003 Aseo CRÉDITO $3.600.000
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ARTÍCULO 2º.- COMUNICACIÓN. Una vez expedido 
el presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 3º.- PUBLICACIÓN. Publíquese el presen-
te Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El 
presente Decreto rige a partir de la fecha de su pu-
blicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de noviembre de dos mil veinte (2020).

DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE
Alcalde Local de Tunjuelito (E)

Decreto Local Número 11
(Diciembre 7 de 2020)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito para la vigencia fiscal 2020”.

EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO (E)
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y el Decreto 

113 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al artículo 9 del Decreto 777 de 2019 
en donde modifica el procedimiento de concepto previo 
favorable de las solicitudes radicadas por las Entidades 
que componen el presupuesto anual y los Fondos de 
Desarrollo Local se estipula lo siguiente:

“Articulo 9. Modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación. Las modificaciones al anexo del Decre-
to de Liquidación de los órganos y entidades que 
hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos de control y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen cada sección presupues-
tal el monto agregado de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión 
aprobados por el concejo de Bogotá D.C. y las 
Juntas Administradoras Locales, se hará median-
te resolución expedida por el representante de la 

entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. 
En el caso de los establecimientos públicos del 
distrito estas modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación se harán por resolución o acuerdo 
de las Juntas o Consejos Directivos.

Que de acuerdo a la circula externa No. DDP000008 
emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda los tras-
lados presupuestales de gastos de funcionamiento de 
nivel 5 son potestad del Ordenador del Gasto. 

Que dentro del Plan Anual de Adquisiciones para el año 
2020 se contempló la contratación del servicio de su-
ministro de papelería, impresos y demás elementos de 
oficina como dotación para cada uno de los funcionarios 
y áreas de la entidad por un valor de $23.000.000, dado 
que la pandemia generada por el Covid-19 obligó a un 
alto porcentaje de la población mundial a implementar 
y usar nuevas herramientas que pudieran garantizar su 
protección y el cumplimiento de todas y cada una de 
sus actividades, en tal sentido la entidad acató las di-
rectrices a nivel Nacional y Distrital de distanciamiento y 
aislamiento con la premisa de incrementar la modalidad 
de trabajo en casa dando cumplimiento a la cuarentena 
y demás restricciones, por lo anterior, la administración 
local evidenció una reducción considerable en el uso 
de este tipo de elementos, la cual permite contar con 
inventario suficiente y disponible en el área de Alma-
cén, por este motivo no es necesaria la ejecución de la 
totalidad del valor proyectado para la vigencia 2020, ya 
que con la contratación actual se garantizó el suministro 
hasta marzo de 2021, razón por la cual el presupuesto 
disponible a la fecha para este rubro no se considera 
necesario durante la presente vigencia.

En consideración con lo expuesto, el Fondo de Desa-
rrollo Local, dispondrá de la cuantía por valor de DIECI-
SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($17.000.000) 
para cubrir los mantenimientos correctivos y preventi-
vos pendientes a realizar en el contrato de vehículos 
hasta el mes de enero de 2021, y el suministro de com-
bustible para los vehículos de propiedad del Fondo los 
cuales son indispensables para garantizar el correcto 
funcionamiento logístico de la entidad.

Que con el fin de garantizar los recursos necesarios para 
cubrir los gastos generados por el servicio del suminis-
tro de combustible para los vehículos de propiedad del 
Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito en la gestión 
realizada por la Alcaldía Local, se requiere trasladar 
recursos por valor de DIECISIETE MILLONES DE PE-
SOS M/CTE ($17.000.000) a este rubro presupuestal, 
debido la importancia del servicio en la operación diaria 
según programación de las áreas de la entidad donde 
se requiere el continuo traslado de personal y material a 
diferentes puntos de la Localidad, al igual que el apoyo 
a otras entidades cuando así lo requieren. 
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Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Tunjuelito,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Efectúese un contra crédito y crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2020 del Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito conforme al siguiente detalle en los rubros de nivel 5 “Otros bienes transportables 
(excepto productos metálicos, maquinaria y equipo”:

RUBRO NOMBRE ACCIÓN VALOR

3-1-2-02-01-02-0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados CONTRA CRÉDITO $17.000.000

3-1-2-02-01-02-0003 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible. CRÉDITO $17.000.000

ARTÍCULO 2º.- COMUNICACIÓN. Una vez expedido 
el presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 3º.- PUBLICACIÓN. Publíquese el presen-
te Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO 4º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El 
presente Decreto rige a partir de la fecha de su pu-
blicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de diciembre de dos mil veinte (2020).

DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE
Alcalde Local de Tunjuelito (E)

Decreto Local Número 12
(Diciembre 14 de 2020)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito para la vigencia fiscal 2020”.

EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO (E)
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y el Decreto 

113 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al artículo 9 del Decreto 777 de 2019 
en donde modifica el procedimiento de concepto previo 
favorable de las solicitudes radicadas por las Entidades 
que componen el presupuesto anual y los Fondos de 
Desarrollo Local se estipula lo siguiente:

“Articulo 9. Modificaciones al anexo del decreto 
de liquidación. Las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación de los órganos y enti-
dades que hacen parte del presupuesto anual, 
incluidos los organismos de control y los Fondos 
de Desarrollo Local que no modifiquen cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de 
la deuda e inversión aprobados por el concejo 
de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se hará mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva o 
por decreto del Alcalde Local. En el caso de los 
establecimientos públicos del distrito estas mo-
dificaciones al anexo del Decreto de Liquidación 
se harán por resolución o acuerdo de las Juntas 
o Consejos Directivos.

Que de acuerdo a la circula externa No. DDP000008 
emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda los tras-
lados presupuestales de gastos de funcionamiento de 
nivel 5 son potestad del Ordenador del Gasto. 

Que dentro del Plan Anual de Adquisiciones para el 
año 2020 se contempló la contratación del servicio 
de publicidad y el suministro de espacio o tiempo 
publicitarios como estrategia institucional para la di-
fusión de la información de los proyectos a través de 
espacios radiales,  impresos y demás en la entidad 
por un valor de $17.500.000, dado que la pandemia 
generada por el Covid-19 obligó a un alto porcentaje 
de la población mundial a implementar y usar nuevas 
herramientas que pudieran garantizar su protección y 
dar  cumplimiento de todas y cada una de las direc-
trices a nivel Nacional y Distrital de distanciamiento 
y aislamiento incrementando la modalidad de trabajo 
en casa, lo que ha permitido aprovechar el uso de las 
plataformas convencionales y demás redes sociales a 
cargo del área de prensa, cumpliendo con la entrega 
de datos y fechas en los procesos de las actividades 
de los proyectos, información de interés general y 
local, adicionalmente la situación expuesta conllevo 
a la suspensión de varios contratos correspondientes 
a rubros inversión, para los cuales ya se contaba con 
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la respectiva publicidad y el uso de los elementos 
establecidos para la información y convocatoria a 
la ciudadanía, dicho esto, el plazo de ejecución se 
prolongó y no se hace necesario el uso de recursos 
de publicidad adicionales a los ya ejecutados.

Que de acuerdo a lo anterior, la administración local 
evidencia que no es necesaria la ejecución de la to-
talidad del valor proyectado para la vigencia 2020, ya 
que con la contratación actual ya fue garantizado el 
servicio, razón por la cual, el presupuesto disponible 
a la fecha para este rubro no se considera necesario 
durante la presente vigencia.

Que en consideración con lo expuesto, el Fondo de 
Desarrollo Local, dispondrá de la cuantía por valor de 
SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000) 
para cubrir los mantenimientos correctivos y preventi-
vos pendientes a realizar en el contrato de vehículos 
hasta el mes de enero de 2021 para los vehículos de 
propiedad del Fondo, los cuales son indispensables 
para garantizar el correcto funcionamiento logístico 
de la entidad.

Que con el fin de garantizar los recursos necesarios 
para cubrir los gastos generados por el servicio de 
mantenimiento correctivo y preventivo de los vehícu-
los de propiedad del Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito en la gestión realizada por la Alcaldía Local 
hasta el mes de enero de 2021, se requiere trasladar 
recursos por valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/
CTE ($6.000.000) a este rubro presupuestal, debido a 
su importancia en la operación diaria en cada una de 
las áreas de La Entidad. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de 
Tunjuelito,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Efectúese un contra crédito y crédito 
al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2020 del 
Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito conforme al 
siguiente detalle en los rubros de nivel 5 “Otros ser-
vicios profesionales, científicos y técnicos; Servicios 
de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 
servicios de construcción)”:

RUBRO NOMBRE ACCIÓN VALOR

3-1-2-02-02-03-0003-010 Servicios de publicidad y el suministro de espacio o tiempo  
publicitarios CONTRACRÉDITO $6.000.000

3-1-02-02-02-03-0006-004 Servicios de Mantenimiento y reparación de Maquinaria y equipo 
de transporte. CRÉDITO $6.000.000

ARTÍCULO 2º.- COMUNICACIÓN. Una vez expedido 
el presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 3º.- PUBLICACIÓN. Publíquese el presen-
te Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El 
presente Decreto rige a partir de la fecha de su pu-
blicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE
Alcalde Local de Tunjuelito (E)

Decreto Local Número 13
(Diciembre 16 de 2020)

POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 

DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO (E)
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su Artículo 
324 y el Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local de Tunjuelito aprobó 
el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
para la vigencia fiscal de 2021 mediante Acuerdo Local 
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N° 002 del 14 de diciembre de 2020, debidamente 
sancionado por el Alcalde Local de Tunjuelito.

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local debe liquidar el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
a nivel de programas y proyectos.

Qué en mérito de lo expuesto.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el presupuesto Anual de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2021 por la suma de SETENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($72.358.864.000) M/CTE. conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO VALOR 

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 45.000.000.000

2 INGRESOS 27.358.864.000

2-1 INGRESOS CORRIENTES 1.000.000

2-1-2 NO TRIBUTARIOS 1.000.000

2-1-2-04 Multas, sanciones e intereses moratorios 0

2-1-2-04-01 Multas 0

2-1-2-04-01-05 Urbanísticas 0

2-1-2-04-01-06 Contractuales 0

2-1-2-05 Venta de bienes y servicios 1.000.000

2-1-2-05-01 Servicios para la comunidad, sociales y personas 1.000.000

2-1-2-05-01-01 Servicios de la administración pública y otros servicios prestados a la comunidad en general 1.000.000

2-1-2-05-01-01-0001 Servicios Administrativos del Gobierno 1.000.000

2-1-2-05-01-01-0001-001 Servicios ejecutivos de la Administración Pública 1.000.000

2-4 RECURSOS DE CAPITAL 4.000.000

2-4-5 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 4.000.000

2-4-5-02 Depósitos 4.000.000

2-4-5-02-04 Recursos propios de libre destinación 4.000.000

2-4-7 EXCEDENTES FINANCIEROS 0

2-4-7-03 Fondos de Desarrollo Local 0

2-4-9 REINTEGROS 0

2-5 TRANSFERENCIAS ADMON CENTRAL 27.353.864.000

2-5-1 Aporte Ordinario 27.353.864.000

2-5-1-01 Vigencia 27.353.864.000

 TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL 72.358.864.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el presupuesto Anual de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 por la suma de SETENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($72.358.864.000) M/CTE. conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO VALOR 

3 GASTOS 72.358.864.000

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.168.000.000

3-1-1 Gastos de personal 830.000.000

3-1-1-04 Otros servidores de categoría especial 830.000.000

3-1-1-04-01 Honorarios 830.000.000

3-1-1-04-01-02 Honorarios Ediles 830.000.000

3-1-2 Adquisición de bienes y servicios 1.338.000.000

3-1-2-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 1.338.000.000
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3-1-2-02-01 Materiales y suministros 64.000.000

3-1-2-02-01-02 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo 64.000.000

3-1-2-02-01-02-0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados 34.000.000

3-1-2-02-01-02-0003 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible 30.000.000

3-1-2-02-02 Adquisición de servicios 1.274.000.000

3-1-2-02-02-01 Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua

15.000.000

3-1-2-02-02-01-0006 Servicios postales y de mensajería 15.000.000

3-1-2-02-02-01-0006-001 Servicios de mensajería 15.000.000

3-1-2-02-02-02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 219.000.000

3-1-2-02-02-02-0001 Servicios financieros y servicios conexos 219.000.000

3-1-2-02-02-02-0001-005 Servicios de seguros de vida colectiva de los Ediles 25.000.000

3-1-2-02-02-02-0001-006 Servicios de seguros de Salud ediles 100.000.000

3-1-2-02-02-02-0001-009 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 90.000.000

3-1-2-02-02-02-0001-010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 4.000.000

3-1-2-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 973.000.000

3-1-2-02-02-03-0003 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 30.000.000

3-1-2-02-02-03-0003-010 Servicios de publicidad y el suministro de espacio o tiempo publicitarios 30.000.000

3-1-2-02-02-03-0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 115.000.000

3-1-2-02-02-03-0004-001 Servicios de telefonía fija 27.000.000

3-1-2-02-02-03-0004-004 Servicios de telecomunicaciones a través de internet 88.000.000

3-1-2-02-02-03-0005 Servicios de soporte 635.000.000

3-1-2-02-02-03-0005-001 Servicios de protección (guardas de seguridad) 395.000.000

3-1-2-02-02-03-0005-002 Servicios de limpieza general 180.000.000

3-1-2-02-02-03-0005-005 Servicios de preparación de documentos y otros servicios especializados de apoyo a oficina 60.000.000

3-1-2-02-02-03-0006 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de construcción) 155.000.000

3-1-2-02-02-03-0006-003 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo periférico 70.000.000

3-1-2-02-02-03-0006-004 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 45.000.000

3-1-2-02-02-03-0006-008 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de telecomunicaciones 15.000.000

3-1-2-02-02-03-0006-012 Servicios de reparación de otros bienes 25.000.000

3-1-2-02-02-03-00007 Otros servicios de fabricación; servicios de edición, impresión y reproducción; 
servicios de recuperación de materiales

38.000.000

3-1-2-02-02-03-0007-003 Servicios relacionados con la impresión 38.000.000

3-1-2-02-02-04 Servicios administrativos del Gobierno 67.000.000

3-1-2-02-02-04-00001 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p. 67.000.000

3-1-2-02-02-04-0001-001 Energía 48.000.000

3-1-2-02-02-04-0001-002 Acueducto y alcantarillado 13.000.000

3-1-2-02-02-04-0001-003 Aseo 6.000.000

3-8 OBLIGACIONES POR PAGAR 1.000.000.000

3-1-8 Gastos de personal 226.888.046

3-1-8-04 Otros servidores de categoría especial 226.888.046

3-1-8-04-01 Honorarios 226.888.046

3-1-8-04-01-02 Honorarios Ediles 226.888.046

3-1-8-02 Adquisición de bienes y servicios 773.111.954

3-1-8-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 773.111.954

3-1-8-02-01 Materiales y suministros 47.886.292

3-1-8-02-01-02 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo 47.886.292

3-1-8-02-01-02-0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados 23.000.000
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3-1-8-02-01-02-0003 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible 23.035.778

3-1-8-02-01-02-0006 Productos de caucho y plástico 1.850.514

3-1-8-02-02 Adquisición de servicios 725.225.662

3-1-8-02-02-01 Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua

10.000.000

3-1-8-02-02-01-0006 Servicios postales y de mensajería 10.000.000

3-1-8-02-02-01-0006-001 Servicios de mensajería 10.000.000

3-1-8-02-02-02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de 
leasing

91.462.198

3-1-8-02-02-02-0001 Servicios financieros y servicios conexos 91.462.198

3-1-8-02-02-02-0001-006 Servicios de seguros de Salud ediles 27.610.100

3-1-8-02-02-02-0001-009 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 60.420.348

3-1-8-02-02-02-0001-010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 3.431.750

3-1-8-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 597.843.468

3-1-8-02-02-03-0003 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 17.500.000

3-1-8-02-02-03-0003-010 Servicios de publicidad y el suministro de espacio o tiempo publicitarios 17.500.000

3-1-8-02-02-03-0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 58.477.620

3-1-8-02-02-03-0004-001 Servicios de telefonía fija 17.300

3-1-8-02-02-03-0004-004 Servicios de telecomunicaciones a través de internet 58.460.320

3-1-8-02-02-03-0005 Servicios de soporte 405.055.884

3-1-8-02-02-03-0005-001 Servicios de protección (guardas de seguridad) 328.158.972

3-1-8-02-02-03-0005-002 Servicios de limpieza general 75.440.678

3-1-8-02-02-03-0005-005 Servicios de preparación de documentos y otros servicios especializados de apoyo a oficina 1.456.234

3-1-8-02-02-03-0006 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de construcción) 101.919.929

3-1-8-02-02-03-0006-003 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo periférico 64.000.000

3-1-8-02-02-03-0006-004 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 6.419.929

3-1-8-02-02-03-0006-008 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de telecomunicaciones 20.000.000

3-1-8-02-02-03-0006-012 Servicios de reparación de otros bienes 11.500.000

3-1-8-02-02-03-00007 Otros servicios de fabricación; servicios de edición, impresión y reproducción; 
servicios de recuperación de materiales

14.890.035

3-1-8-02-02-03-0007-003 Servicios relacionados con la impresión 14.890.035

3-1-8-02-02-04 Servicios administrativos del Gobierno 25.919.996

3-1-8-02-02-04-0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p. 25.919.996

3-1-8-02-02-04-0001-001 Energía 15.925.906

3-1-8-02-02-04-0001-002 Acueducto y alcantarillado 8.508.880

3-1-8-02-02-04-0001-003 Aseo 1.485.210

CODIGO CONCEPTO VALOR

3-3 INVERSIÓN 69.190.864.000

3-3-1 DIRECTA 25.190.864.000

3-3-1-16 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 25.190.864.000

3-3-1-16-01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política

14.710.000.000

3-3-1-16-01-01 Subsidios y transferencias para la equidad 5.037.000.000

3-3-1-16-01-01-1874 Tunjuelito un Contrato Social por la inclusión 5.037.000.000

3-3-1-16-01-06 Sistema Distrital del Cuidado 4.002.000.000

3-3-1-16-01-06-1913 Tunjuelito comprometida con el desarrollo Integral de la primera Infancia 1.868.000.000

3-3-1-16-01-06-1914 Tunjuelito fortalece la atención a la primera infancia 859.000.000

3-3-1-16-01-06-1915 Tunjuelito cuidadora y protectora 289.000.000
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3-3-1-16-01-06-1916 Tunjuelito Territorio Saludable 986.000.000

3-3-1-16-01-08 Prevención y atención de maternidad temprana 241.000.000

3-3-1-16-01-08-1917 Tunjuelito previene la Maternidad y Paternidad Temprana 241.000.000

3-3-1-16-01-12 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 555.000.000

3-3-1-16-01-12-1909 Tunjuelito comprometida con el desarrollo Integral de la primera Infancia 555.000.000

3-3-1-16-01-14 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 502.000.000

3-3-1-16-01-14-1910 Tunjuelito Fortalece la Educación 502.000.000

3-3-1-16-01-17 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el trabajo 
del siglo XXI

1.962.000.000

3-3-1-16-01-17-1911 Tunjuelito con Oportunidades para la Educación Superior 1.962.000.000

3-3-1-16-01-20 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques para el 
desarrollo y la salud

491.000.000

3-3-1-16-01-20-2037 Por el Bienestar Recreo-deportivo de Tunjuelito 491.000.000

3-3-1-16-01-21 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, para 
la democracia cultural

1.389.000.000

3-3-1-16-01-21-2051 Tunjuelito se apropia del Arte, la Cultura y el Patrimonio 1.389.000.000

3-3-1-16-01-24 Bogotá región emprendedora e innovadora 531.000.000

3-3-1-16-01-24-1912 Cultivando nuestro territorio 222.000.000

3-3-1-16-01-24-2050 Industria Cultural en la Nueva Tunjuelito 309.000.000

3-3-1-16-02 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática

2.622.000.000

3-3-1-16-02-27 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 309.000.000

3-3-1-16-02-27-1918 Reverdecimiento del Territorio 309.000.000

3-3-1-16-02-28 Bogotá protectora de sus recursos naturales 222.000.000

3-3-1-16-02-28-1919 Red de corredores naturales para la Biodiversidad de Tunjuelito 222.000.000

3-3-1-16-02-33 Más árboles y más y mejor espacio público 1.184.000.000

3-3-1-16-02-33-1921 Más Parques como parte de un contrato social y Ambiental 1.184.000.000

3-3-1-16-02-34 Bogotá protectora de los animales 444.000.000

3-3-1-16-02-34-1922 Tunjuelito protectora con los animales de compañía 444.000.000

3-3-1-16-02-38 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora 463.000.000

3-3-1-16-02-38-1923 Cambio de Hábitos para una Tunjuelito sostenible 463.000.000

3-3-1-16-03 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciu-
dadana, paz y reconciliación

1.200.000.000

3-3-1-16-03-39 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado 328.000.000

3-3-1-16-03-39-1924 Atención, protección y garantías a las víctimas en el marco del contrato social 328.000.000

3-3-1-16-03-40 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden con con-
fianza al sistema de justicia

670.000.000

3-3-1-16-03-40-1925 Tunjuelito sin Violencia y libre de Feminicidios 670.000.000

3-3-1-16-03-43 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la vida cotidiana 202.000.000

3-3-1-16-03-43-2058 Convivencia y Participación Ciudadana en Tunjuelito 202.000.000

3-3-1-16-04 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible 1.321.000.000

3-3-1-16-04-49 Movilidad segura, sostenible y accesible 1.321.000.000

3-3-1-16-04-49-1993 Una nueva infraestructura con igualdad de condiciones para la inclusión social, 
productiva y de género

1.321.000.000

3-3-1-16-05 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente 5.337.864.000

3-3-1-16-05-55 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 1.513.000.000

3-3-1-16-05-55-2069 Fortaleciendo a Tunjuelito desde lo social 1.513.000.000

3-3-1-16-05-56 Gestión Pública Efectiva 966.000.000

3-3-1-16-05-56-2036 Una nueva sede administrativa local para Tunjuelito incluyente y con un enfoque ambiental 966.000.000

3-3-1-16-05-57 Gestión Pública Local 2.858.864.000
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3-3-1-16-05-57-2071 Transparencia y fortalecimiento institucional para la Tunjuelito del siglo XXI 1.976.864.000

3-3-1-16-05-57-2076 Control Institucional para la Tunjuelito del siglo XXI 882.000.000

3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 44.000.000.000

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos 16.306.883.307

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 1.603.103.718

3-3-6-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 250.228.201

3-3-6-15-01-02-1435 Tunjuelito digital e Innovadora con la primera infancia 250.228.201

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 1.352.875.517

3-3-6-15-01-03-1444 Tunjuelito comprometida con la población vulnerable 1.352.875.517

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana 983.855.245

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos 983.855.245

3-3-6-15-02-18-1513 Mejor infraestructura para construir tejido social 983.855.245

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 656.937.002

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 656.937.002

3-3-6-15-03-19-1514 Tunjuelito más segura y monitoreada, con innovación y tecnología 656.937.002

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 13.062.987.342

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 13.062.987.342

3-3-6-15-07-45-1517 Fortalecimiento de la Institucionalidad y gobernabilidad Local, mejor para todos 1.203.581.466

3-3-6-15-07-45-1519 Fortalecimiento de la participación, a través de la innovación y herramientas digitales 207.386.000

3-3-6-15-07-45-1521 Por una sede administrativa local tecnológica e innovadora 11.652.019.876

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 27.693.116.693

4 DISPONIBILIDAD FINAL 0

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 72.358.864.000

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación y surte efecto fiscal a partir 
del primero (01) de enero de 2021.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE
Alcalde Local de Tunjuelito (E)
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ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

Decreto Local Número 17
(Diciembre 22 de 2020)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo para la 
vigencia fiscal 2020”.

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y el Decreto 

113 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local”

Que el parágrafo único del artículo 9 del Decreto 777 de 
2019, dispone que “Se exceptúan del concepto previo 
y favorable de la Secretaria de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos 
de funcionamiento de los traslados presupuestales 
al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de 
factor salarios siempre que correspondan al mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales 
y suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adqui-
sición de servicios y Otros Gastos Generales)”

Que mediante Circular Externa No. DDP-000008 del 31 
de diciembre de 2020 proferida por la Secretaria Distri-
tal de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, se 
dieron lineamientos para los traslados presupuestales 
en gastos de funcionamiento, señalando que los mis-
mos deberán ser presentados de manera individual, 
cuando se requieran modificaciones presupuestales 
que afecten otros niveles de desagregación, conforme 
a lo establecido en el Manual Operativo Presupuestal.

Que la apropiación inicial para el rubro 131020202030603 
Servicios de mantenimiento y reparación de com-
putadores y equipo periférico fue de $70.000.000 de 
los cuales se han comprometido a la fecha $51.500.000 
quedando un saldo de apropiación disponible de 
$18.500.000

Que la apropiación inicial para el rubro 131020202030608  
Servicios de mantenimiento y reparación de equi-
pos y aparatos de telecomunicaciones fue de 

$20.000.000 de los cuales se han comprometido a la 
fecha $7.500.000 quedando un saldo de apropiación 
disponible de $12.500.000

Que la apropiación inicial para el rubro 131020202020112  
Otros servicios de seguros distintos de los seguro 
fue de $104.100.000 de los cuales se han comprometi-
do a la fecha $61.842.279 y $21.861.644 se encuentran 
en trámite por comprometer, quedando un saldo de 
apropiación disponible de $20.396.077

Que la apropiación inicial para el rubro 131020202030201  
Servicios de documentación y certificación jurídica  
fue de $1.500.000 de los cuales no se han compro-
metido a la fecha quedando un saldo de Apropiación 
Disponible de $1.500.000. 

Que la apropiación inicial para el rubro 131020202030604  
Servicios de mantenimiento y reparación de máqui-
na y equipo de transporte fue de $25.000.000 de los 
cuales se han comprometido a la fecha $18.000.000 
quedando un saldo de apropiación disponible de 
$7.000.000

Que la apropiación inicial del rubro 131020202020106  
Servicios de seguros de Salud ediles fue de 
$101.000.000 de los cuales se han comprometido a 
la fecha $100.429.400 quedando un saldo de Apro-
piación Disponible por comprometer de $570.600, 
cifra que es insuficiente para garantizar el pago de la 
Salud de los ediles hasta finalizar la vigencia 2020, 
en consecuencia, es necesario realizar un aumento 
en la apropiación del rubro por valor de ($8.100.000) 
que permitan garantizar el pago de salud de  los Ediles

Que con la creación de rubro 13108020202030404 
Servicios de telecomunicaciones a través de in-
ternet el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo 
pretende garantizar la conectividad de los funcionarios 
y ciudadanía en general, permitiendo conectarse a la 
Secretaría de Gobierno y así tener acceso a los apli-
cativos tales como Orfeo, SiActua, SIPSE, Si Capital, 
tener acceso al correo institucional, y tener servicios 
de internet como registro de usuarios, control de na-
vegación y demás actividades de seguridad en la red. 
En consecuencia, es necesario realizar un traslado 
por el valor de $50.896.077 que permitan garantizar 
el servicio de internet al FDLT y las inspecciones de 
policía a cargo de la Alcaldía Local.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Efectúese un contracrédito al Presu-
puesto de Gastos de la vigencia 2020 del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo de acuerdo con el 
siguiente detalle



99REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7003  • pP. 1-99 • 2020 • DICIEMBRE • 24

CONTRACRÉDITO

13 GASTOS 58.996.077

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 58.996.077

13102 Adquisición de bienes y servicios 58.996.077

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 58.996.077

131020202 Adquisición de servicios 58.996.077

13102020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 20.396.077

1310202020201 Servicios financieros y servicios conexos 20.396.077

131020202020112 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p. 20.396.077

13102020203 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 38.600.000

1310202020302 Servicios jurídicos y contables 1.100.000

131020202030201 Servicios de documentación y certificación jurídica 1.100.000

1310202020306 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de construcción) 37.500.000

131020202030603 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo periférico 18.500.000

131020202030604 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 7.000.000

131020202030608 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de telecomunicaciones 12.000.000

TOTAL CONTRACRÉDITO 58.996.077

ARTÍCULO 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2020 del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo de acuerdo con el al siguiente detalle:

CRÉDITO

13 GASTOS 58.996.077

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 58.996.077

13102 Adquisición de bienes y servicios 58.996.077

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 58.996.077

131020202 Adquisición de servicios 58.996.077

13102020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 8.100000

1310202020201 Servicios financieros y servicios conexos 8.100000

131020202020106 Servicios de seguros de Salud ediles 8.100.000

13102020203 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 50.896.077

1310202020304 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 50.896.077

131020202030404 Servicios de telecomunicaciones a través de internet 50.896.077

CRÉDITO 58.996.077

ARTÍCULO 3º.- COMUNICACIÓN. De conformidad a 
lo señalado en el artículo 8 del Decreto 113 de 2020, 
Una vez expedido el presente Decreto, deberán ser 
informadas las Secretarías Distritales de Hacienda, y 
de Gobierno y la Junta Administradora Local, para lo 
de su competencia.

ARTÍCULO 4º.- PUBLICACIÓN. Publíquese el presen-
te Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El pre-
sente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
Alcaldesa Local de Teusaquillo
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 

Decreto Local Número 20
(Diciembre 18 de 2020)

“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual 
de Ingresos y Gastos e Inversión de la Alcaldía 

Local de Engativá, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero y el 31  

de diciembre del 2021”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ
En uso de sus facultades legales y en especial  
la que le confiere el Artículo 19 del Decreto 372 

de 2010,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local aprobó el Presu-
puesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión para la 

vigencia fiscal de 2021 mediante Acuerdo Local No. 06 
del 15 de diciembre de 2020, el cual fue debidamente 
sancionado por la Alcaldesa Local de Engativá.

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, la Alcaldesa debe liquidar el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
a nivel de programas y proyectos.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021, por la suma de CIENTO 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
($122.338.168.000) MCTE, conforme al siguiente 
detalle:

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO VALOR

11 DISPONIBILIDAD INICIAL 65.341.263.000

12 INGRESOS 56.996.905.000

121 INGRESOS CORRIENTES 114.675.000

12102 NO TRIBUTARIOS 114.675.000

1210204 MULTAS, SANCIONES E INTERESES MORATORIOS 46.340.000

121020401 Multas 46.340.000

12102040105 Urbanísticas 44.108.000

12102040109 Multas no especificadas en otro numeral rentístico 2.232.000

1210205 Venta de bienes y servicios 68.335.000

121020501 Servicios para la comunidad, sociales y personas 68.335.000

12102050101
Servicios de la administración pública y otros servicios prestados a la comunidad 
en general

68.335.000

1210205010101 Servicios administrativos del gobierno 68.335.000

121020501010101 Servicios ejecutivos de la administración pública 355.000

121020501010102 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 67.980.000

12102050101010201 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra relativos a bienes 
inmuebles propios o arrendados 67.980.000

124 RECURSOS DE CAPITAL 121.074.000

12405 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1.074.000

1240502 Depósitos 1.074.000

124050203 Recursos propios con destinación específica 1.074.000

12409 REINTEGROS 120.000.000

125 TRANSFERENCIAS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 56.761.156.000

12501 Aporte Ordinario 56.761.156.000

1250101 Vigencia 56.761.156.000

TOTAL INGRESOS MÁS DISPONIBILIDAD INICIAL 122.338.168.000
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ARTÍCULO 2. Fijar el Presupuesto Anual de los Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 2021, por la suma de CIENTO 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
($122.338.168.000) MCTE, conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO 

VALOR

13 GASTOS 122.338.168.000

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 5.732.999.000

13101 Gastos de personal 1.029.000.000

1310104 Otros servidores de categoría especial 1.029.000.000

131010401 Honorarios 1.029.000.000

13101040102 Honorarios Ediles 1.029.000.000

13102 Adquisición de bienes y servicios 2.554.000.000

1310201 Adquisición de activos no financieros 57.572.000

131020101 Activos fijos 57.572.000

13102010101 Maquinaria y equipo 57.572.000

1310201010102 Equipos de información, computación y telecomunicaciones TIC 35.112.000

1310201010104 Maquinaria para usos especiales 400.000

1310201010105 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática 5.000.000

1310201010107 Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 17.000.000

1310201010108 Aparatos médicos, instrumentos ópticos y de precisión, relojes 60.000

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 2.496.428.000

131020201 Materiales y suministros 168.622.000

13102020102 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo 166.922.000

1310202010202 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados 54.672.000

1310202010203 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible 45.000.000

1310202010205 Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales hechas por el hombre) 7.000.000

1310202010206 Productos de caucho y plástico 56.750.000

1310202010208 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 3.500.000

13102020103 Productos metálicos 1.700.000

1310202010301 Metales básicos 300.000

1310202010302 Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo) 1.400.000

131020202 Adquisición de servicios 2.327.806.000

13102020201
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de comi-
das y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua

87.207.000

1310202020101 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas 79.207.000

1310202020106 Servicios postales y de mensajería 8.000.000

131020202010601 Servicios de mensajería 8.000.000

13102020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de 
leasing

412.678.000

1310202020201 Servicios financieros y servicios conexos 412.678.000

131020202020104 Servicios de seguros de vida individual de los Ediles 12.431.000

131020202020106 Servicios de seguros de Salud ediles 130.887.000

131020202020107 Servicios de seguros de vehículos automotores 58.420.000

131020202020109 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 83.486.000

131020202020110 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 12.220.000



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7003  • pP. 1-102 • 2020 • DICIEMBRE • 24102

131020202020112 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p. 115.234.000

13102020203 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 1.712.421.000

1310202020302 Servicios jurídicos y contables 250.000

131020202030201 Servicios de documentación y certificación jurídica 250.000

1310202020303 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 195.000.000

131020202030304 Servicios de suministro de infraestructura de hosting y de tecnología de la información (TI) 195.000.000

1310202020304 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 69.500.000

131020202030401 Servicios de telefonía fija 49.500.000

131020202030404 Servicios de telecomunicaciones a través de internet 20.000.000

1310202020305 Servicios de soporte 1.335.616.000

131020202030501 Servicios de protección (guardas de seguridad) 1.001.700.000

131020202030502 Servicios de limpieza general 296.416.000

131020202030503 Servicios de copia y reproducción 37.500.000

1310202020306 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de cons-
trucción)

101.000.000

131020202030603 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo periférico 35.000.000

131020202030604 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 50.000.000

131020202030608 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de telecomunicaciones 8.000.000

131020202030611 Servicios de mantenimiento y reparación de ascensores y escaleras mecánicas 8.000.000

1310202020307 Otros servicios de fabricación; servicios de edición, impresión y reproducción; 
servicios de recuperación de materiales

11.055.000

131020202030702 Servicios de impresión 11.055.000

13102020204 Servicios administrativos del Gobierno 115.500.000

1310202020401 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p. 115.500.000

131020202040101 Energía 100.000.000

131020202040102 Acueducto y alcantarillado 15.000.000

131020202040103 Aseo 500.000

13108 OBLIGACIONES POR PAGAR 2.149.999.000

1310801 Gastos de personal 164.826.000

131080104 Otros servidores de categoría especial 164.826.000

13108010401 Honorarios 164.826.000

1310801040102 Honorarios Ediles 164.826.000

1310802 Adquisición de bienes y servicios 1.920.831.000

131080201 Adquisición de activos no financieros 72.224.000

13108020101 Activos fijos 72.224.000

1310802010101 Maquinaria y equipo 72.224.000

131080201010102 Equipos de información, computación y telecomunicaciones TIC 35.112.000

131080201010104 Maquinaria para usos especiales 2.000.000

131080201010107 Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 35.112.000

131080202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 1.848.607.000

13108020201 Materiales y suministros 90.583.000

1310802020102 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo 84.996.000

131080202010202 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados 19.000.000

131080202010203 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible 41.250.000

131080202010205 Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales hechas por el hombre) 4.000.000

131080202010206 Productos de caucho y plástico 20.746.000

1310802020103 Productos metálicos 5.587.000

131080202010302 Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo) 5.587.000
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13108020202 Adquisición de servicios 1.758.024.000

1310802020201
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de comi-
das y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua

60.237.000

131080202020101 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas 54.587.000

131080202020106 Servicios postales y de mensajería 5.650.000

13108020202010601 Servicios de mensajería 5.650.000

1310802020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de 
leasing

261.932.000

131080202020201 Servicios financieros y servicios conexos 261.932.000

13108020202020104 Servicios de seguros de vida individual de los Ediles 14.132.000

13108020202020106 Servicios de seguros de Salud ediles 30.908.000

13108020202020107 Servicios de seguros de vehículos automotores 49.047.000

13108020202020109 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 60.079.000

13108020202020110 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 10.953.000

13108020202020112 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p. 96.813.000

1310802020203 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 1.384.742.000

131080202020304 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 22.406.000

13108020202030401 Servicios de telefonía fija 9.173.000

13108020202030404 Servicios de telecomunicaciones a través de internet 13.233.000

131080202020305 Servicios de soporte 1.268.365.000

13108020202030501 Servicios de protección (guardas de seguridad) 1.010.999.000

13108020202030502 Servicios de limpieza general 231.432.000

13108020202030503 Servicios de copia y reproducción 25.934.000

131080202020306 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de cons-
trucción)

93.971.000

13108020202030603 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo periférico 35.000.000

13108020202030604 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 49.557.000

13108020202030608 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de telecomunicaciones 6.722.000

13108020202030611 Servicios de mantenimiento y reparación de ascensores y escaleras mecánicas 2.692.000

1310802020204 Servicios administrativos del Gobierno 51.113.000

131080202020401 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p. 51.113.000

13108020202040101 Energía 41.850.000

13108020202040102 Acueducto y alcantarillado 7.529.000

13108020202040103 Aseo 1.734.000

1310890 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 64.342.000

131089001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 36.864.000

131089002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 27.478.000

133 INVERSION 116.605.169.000

13301 DIRECTA 53.413.905.000

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 53.413.905.000

133011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política

26.853.037.000

13301160101 Subsidios y transferencias para la equidad 10.682.924.000

133011601010000001584 Subsidios y transferencias para la equidad en Engativá 10.682.924.000

13301160106 Sistema Distrital del Cuidado 6.187.011.000

133011601060000001598 Engativá emprende, se transforma e innova 4.440.906.000

133011601060000001599 Desarrollo integral para la transformación social 1.059.113.000

133011601060000001600 Sistema local de cuidado 500.438.000
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133011601060000001601 Promoción de la inclusión social de las personas con discapacidad en las diferentes 
acciones de la vida cotidiana 186.554.000

13301160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 1.282.188.000

133011601120000001588 Educación Inicial: Bases sólidas para la vida en Engativá 1.282.188.000

13301160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el 
trabajo del siglo XXI

4.538.491.000

133011601170000001592 Jóvenes con capacidades: proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el trabajo 
del Siglo XXI en Engativá 4.059.768.000

133011601170000001593 Jóvenes con espacios para la formación de capacidades y la consolidación de proyecto 
de vida 478.723.000

13301160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques 
para el desarrollo y la salud

1.022.592.000

133011601200000001594 Engativá siempre activa con el deporte, la recreación y la actividad física 1.022.592.000

13301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural

1.791.510.000

133011601210000001595 Cultura, arte y patrimonio para transformar a Engativá 1.791.510.000

13301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 1.348.321.000

133011601240000001596 Desarrollo sostenible y participación social 732.397.000

133011601240000001597 Emprendimiento de industrias culturales y creativas 615.924.000

133011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática

5.989.465.000

13301160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 882.429.000

133011602270000001602 Participación social para la gestión del cambio climático 882.429.000

13301160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales 667.251.000

133011602280000001603 Engativá protectora de sus recursos naturales 667.251.000

13301160230 Eficiencia en la atención de emergencias 197.412.000

133011602300000001604 Prevención del riesgo y atención de emergencias 197.412.000

13301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 2.765.735.000

133011602330000001610 Arborización y cuidado de nuestro medio ambiente 520.179.000

133011602330000001612 Parques para la vida, la transformación social y la cultura 2.245.556.000

13301160234 Bogotá protectora de los animales 734.371.000

133011602340000001613 Engativá protectora de los animales 734.371.000

13301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora 742.267.000

133011602380000001614 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora en 
Engativá 742.267.000

133011603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación

3.658.035.000

13301160339 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado 214.191.000

133011603390000001615 Engativá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado 214.191.000

13301160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia

1.066.022.000

133011603400000001616 Más mujeres viven una vida libre de violencias en Engativá 1.066.022.000

13301160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la 
vida cotidiana

880.455.000

133011603430000001617 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la vida 
cotidiana en Engativá 880.455.000

13301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 577.429.000

133011603450000001618 Espacio público para una vida en sociedad en Engativá 577.429.000

13301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 919.938.000

133011603480000001619 Fomento de la seguridad ciudadana integral y transformación de conflictos sociales 249.726.000

133011603480000001620 Fortalecimiento a los organismos de seguridad 670.212.000
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133011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible 4.310.481.000

13301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 4.310.481.000

133011604490000001621 Movilidad segura, sostenible y accesible en Engativá 4.310.481.000

133011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente 12.602.887.000

13301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 2.107.369.000

133011605550000001622 Participación ciudadana para el desarrollo social 2.107.369.000

13301160557 Gestión Pública Local 10.495.518.000

133011605570000001623 Gestión pública y control social 7.789.006.000

133011605570000001624 Gestión policiva y jurídica 2.706.512.000

13306 OBLIGACIONES POR PAGAR 63.191.264.000

1330615 Bogotá Mejor para todos 29.469.484.000

133061501 Pilar Igualdad de calidad de vida 7.033.585.955

13306150103 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 3.367.547.073

133061501030000001475 1475 - Envejecimiento digno, activo y feliz 2.892.491.406

133061501030000001477 1477 - Ayudas para la calidad de vida de personas con discapacidad 475.055.667

13306150111
Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la recreación y el 
deporte

3.666.038.882

133061501110000001480 1480 - Cultura, recreación y deporte para la participación y la formación 3.666.038.882

133061502 Pilar Democracia urbana 10.377.992.034

13306150217 Espacio público, derecho de todos 2.600.014.929

133061502170000001488 1488 - Parques Incluyentes y Democráticos para la participación ciudadana 2.600.014.929

13306150218 Mejor movilidad para todos 7.777.977.105

133061502180000001490 1490 - Movilidad y espacios públicos para el disfrute de la ciudadanía 7.777.977.105

133061503 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 627.153.333

13306150319 Seguridad y convivencia para todos 627.153.333

133061503190000001495 1495 - Espacios seguros y confiables para la convivencia 627.153.333

133061505 Eje Transversal Desarrollo económico basado en conocimiento 4.049.540.033

13306150531
Fundamentar el desarrollo económico en la generación y uso de conocimiento 
para mejorar competitividad

4.049.540.033

133061505310000001498 1498 - El emprendimiento para la construcción de la paz y la felicidad 4.049.540.033

133061506 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética 40.420.000

13306150638 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal 40.420.000

133061506380000001500 1500 - Territorio sostenible con participación social 40.420.000

133061507 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 7.340.792.645

13306150745 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 7.340.792.645

133061507450000001501 1501 - Buen gobierno para estimular la participación social 4.061.773.656

133061507450000001529 1529 - Empoderamiento Social con Corresponsabilidad 3.279.018.989

1330690 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 33.721.780.000

14 DISPONIBILIDAD FINAL 0

TOTAL GASTOS MÁS DISPONIBILIDAD FINAL 122.338.168.000

ARTÍCULO 3. El presente Decreto Local rige a partir de su fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir 
de primero (1º) de enero de dos mil veinte (2021).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá
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